






Otras Coberturas

 Seguro de fallecimiento por accidente de 6.010,12 € de indemnización en los supuestos
que se refieren en el condicionado general de la póliza.

 Servicio de asistencia sanitaria en viajes. El asegurado con residencia en España, tendrá
tanto en España como en el extranjero, la cobertura del Seguro de Asistencia en viajes en
virtud de un acuerdo especial establecido con EUROP ASSISTANCE con una cobertura de hasta
10.000 € en el extranjero.

 Segunda Opinión Médica: Expertos de reconocido prestigio internacional valorarán el
diagnóstico y tratamiento establecido para determinadas patologías o enfermedades graves,
emitiendo el oportuno informe en un plazo de tiempo de cinco días laborables desde la
recepción de la documentación necesaria.

Servicios Complementarios de Salud

 Reintegro parcial de las compras de gafas, lentes de contacto y audífonos realizadas
en centros Visionlab.

 Condiciones económicas especiales para Técnicas de Reproducción Asistida (Inseminación
artificial y Fecundación in Vitro).

 Corrección de la miopía, hipermetropía y astigmatismo mediante Láser Excimer y Láser
Intralase a precios especiales.

 Servicios de Asistencia Legal para clientes de ASISA en lo referido a consultas de
vivienda, familia, reclamaciones y trabajo, asistencia jurídica 24 horas para casos urgentes y
asistencia personal en despacho de abogados.  



Servicios Complementarios de Salud especiales para las pólizas de
empleados de Corporación RTVE y ERE 29/06 RTVE (Madrid y
Barcelona)

 Consideración de asegurado, independientemente de la edad, mientras esté en activo o
desvinculado por el ERE 29/2006.

 Sin preexistencias
 Sin carencias
 Enfermedades congénitas
 Enfermedades del recién nacido
 Sin boletines de adhesión y sin cuestionario ni declaración de salud
 Sin copago ni talones
 Compromiso de asunción de cobertura y continuidad de tratamiento en los “procesos en curso”

antes de la contratación de la póliza.
 Cobertura en caso de accidentes laborales, enfermedades profesionales y accidentes de tráfico.
 Posibilidad de continuidad de cobertura en póliza individual contratada y abonada por el

asegurado, en caso de cese de la relación laboral, jubilación total o desvinculación de la
empresa.

 Colectivo especial para familiares directos de adhesión voluntaria en semejantes condiciones
técnicas de cobertura sanitaria con pago diferenciado e individualizado al de la cobertura para
empleados. La prima de familiares libremente adheridos será de cargo del interesado.

 Asistencia en el extranjero tanto por accidente como por enfermedad
 Servicio de segunda opinión médica
 Psicoterapia/psicología mínimo 15 sesiones año y para el caso de trastornos de alimentación

mínimo de 40 sesiones.
 Logo-foniatría
 Rehabilitación y fisioterapia
 Atención de urgencia las 24h en domicilio y ATS.
 Oxigenoterapia, Aerosol terapia.
 Prestación farmacéutica en tratamientos en centros hospitalarios, en centros de urgencia y en

cualquier caso en procesos oncológicos
 Servicio de ambulancia y transporte sanitario
 Atención a la salud buco dental. Extracciones, curas y tratamiento de las enfermedades de la

cavidad bucal, excluyendo empastes, prótesis, periodoncia, ortodoncia y endodoncia, así como
las pruebas necesarias. 

 Call center de atención con número 902 específico para el colectivo.
 CPAP



CLÁUSULAS ADICIONALES
 
 

Las condiciones indicadas en la oferta se han basado en
las siguientes cláusulas:

 

      Límite de contratación por edad: Se establece un
límite de edad de contratación para personas mayores
de 65 años de edad (condición general de contratación
de ASISA). No obstante, esta circunstancia no implica
que el seguro presente limitación de la edad cubierta,
de tal forma que, en caso de ser ya asegurado de
ASISA, una persona con más edad de la anteriormente
mencionada seguiría disfrutando de la cobertura
asistencial.

      Protección de datos: Si por las circunstancias de la
presente oferta, ASISA debiera manejar o disponer de
información de carácter personal relativa a los
empleados de RTVE, como destinatarios a los que
dicha oferta va dirigida, ASISA se compromete a usar la
misma para fines estrictamente publicitarios, así como
a no revelar ni ceder dicha información sin el
consentimiento expreso de los interesados.




